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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Lr.s leyes y disposicionesgeneraif.s del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desdpa¡ne se publica 
oticialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
dern;i.s pueblos de la misma provincia. (Loy de 3 de Noviem
bre de 18.57).

Las le)es, órdene.s y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficialesi se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasaran a los editores de los mencionados periódicos. 
Beales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839 )

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVilUDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .“ Leyes:, Reales decretos, Leales órdenes,.Circulares y 
Reglamentos antorizado.s por. los Exemos. .Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. ,

2 d‘ Ordenes y disposiciones emanada,* de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .^ Ordenes y disposiciones del Excrao. Sr. Capitán G’e

neral del distrito, Gobernador militar, Sr, Regente de la 
Audiencia, "Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia

4 .* Crdencs y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
'de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
’cias de la Administración económica provincal.
| i).’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
¡ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 28 de Enero de ¡867.

SEUU.VD.A SECCION.

Núm. 894.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Cría caballar.

La Subsecretaria del Ministerio de 
la Gobernación con fecha 15 del ac
tual me dice lo que sigue:

«El Sr. Ministro de la Guerra dijo 
á este de la Gobernación con fecha 20 
de Diciemb.e próximo pasado lo si
guiente: »

Exemo. Sr., El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general 
de caballería lo siguiente:

La Reina (q. D. g.) conformándose 
con lo propuesto por Y. E. á este Mi
nisterio en cinco del actual, ha tenido 
á bien disponer que el servicio de cu
brición que deben hacer los caballos 
sementales del Estado en el próximo 
año de mil ochocientos sesenta y siete, 
sea sin retribución alguna por parte 
de los dueños de las yeguas que se 
presenten en los depósitos ó paradas 
establecidas al efecto.

De Real órden comunicada por di
cho Señor Ministro, 1o traslado á Y.. E 
para su conocimiento, siendo al pro
pio tiempo la voluntad de S. M. se 
signifique á V. E, la conveniencia de 

que por el Ministerio de su digno , 
cargo se di.sponga la inserción de la 
anterior Beal órden y artículos del re
glamento que- se acompañan en los 
Boletines ojlciales d:e las, provincias 
para la mayor publicidad y conoci
miento de las personas á quienes con
venga hacer uso de la franquicia que 
se concede.

De órden de S. M., comunicada 
por el expresado Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo traslado á V. S. para 
los efectos que se señala en la prein
serta Real órden, incluyéndole copia 
de los artículos del Reglamento que 
se citan.

Artículos que se mencionan.

19. Los Jefes de los depósitos avi
sarán con antipacion á la época de la 
remonta, tanto á los Gobernadores Ci
viles de- las Provincias, como á las 
autoridades locales, el punto ó puntos 
donde se colocarán las paradas provi
sionales, con objeto de que s j publi
que en los Boletines o/tciales,

20. Para determinar los puntos ó 
paradas provisionales que expresa el 
artículo anterior, propondrán los Jefes 
de los depósitos todos los años,- en el 
mes de Enero los pueblos donde ha
yan de distribuirs.^ los Caballos, se
ñalando los que mas convengan á las 
localidades, según la conformación, 
alzada q. temperamento de las yeguas.

21. Aprobada qúe sea la distribu
ción de los caballos, se e.ypresará en 
les anuncios de los Boletines o/tcia- 
les de que habla el art. 20, la edad, 

. alzada, pelo ó capa y ganadería de 
que proceda cada caballo.

22. Serán preferidos para benefi
ciar sus yeguas con los caballos se
mentales del Estados’ primero, los que 
teniendo mayor número con la alzada 
de siete cuartas en adelante y con an
churas y buena ó regular conforma
ción; no tengan suficientes haberes 
para comprar caballo padre: segundo, 

los que hagan las labores y faenas del | 
campo con yeguas: tercero, los que 
sean pobres y tengan para uso de silla 
ó acarreos una ó masyeguas, teniendo 
siempre en cuenta que las yeguas de
ben tener siete cuartas cuando menos.

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial para que llegan
do á noticia de dos dueños de yeguas 
dedicadas á • la procreación, puedan 
utilizar los,beneficios que les ofrece 
la Real orden que precede.

Valladolid 29 de Enero de 1867.—
P. A., Trillo. /

PROVINCIA DE VALLADOLID.

. CENSO ELECTORAL.

Distrito de Valladolid —Beccio'^i 
de Olmedo.

Lista de los Electores para Diputados 
á. Cortes que constituyen el Censo j 
Electoral permanente en eda Sec- ' 
cion ultimada en Diciembre de 
1866, en virtud de la ley de 18 de 
Julio de 1865; ’^mrificada ea 8 de 
Enero de 1867.

AGUASAL.

Contribícqentes.

D. Alejo Lázaro Martin, 62 escudos 
609 milésimas. 

Ambrosio Fernandez Lopez, 83*600 
Vicente Morejon Soto, 10*400.

Caq^acidades,

D. José Maria Perez Barja, Cura Pár
roco.

ALCAZARÉN.

Contribuyentes.

D. Antonio Moratinos Gil. 46*200. 
Antonio Sanz Garcia, 75*900. 
Aureliano Garcia Hidalgo, 27 700.

Benito Villareal de Ban, 76‘'200. 
Bonifacio Velasco Romo, 25*400. 
Bernardo Bayon Alvarez,20 escudos 
Braulio Mojon Perez, 24*100. 
Grisogono Garcia Velasco,. 96*600. 
Eugenio Cano Villareal, 87*300, 
Francisco Cano Cubero, 57'400. 
Fermín Manzano Sanz Monroy, 22 

escudos 800 milésimas. 
Fernando Sastre Miguel,. 36*500. 
Isidoro Yug'ero Sánchez, 28'500. 
Justo Neira Villanueva, 81*500. 
Joaquín Sanz Garcia, 29*600. 
Joaquín Muñoz Bermejo, 38*100. 
José Velasco Rojo, 22*600.
Juan Lozano Gutierrez, 21*500. 
Lorenzo Perez Velasco, 61 e.scudos. 
Luciano Neira Villanueva, 53*600. 
Leon Garrido Quinzaños, 140*800. 
Leandro Vicente Ruiz, 43*200. 
Miguel Velasco Neira, 118*900. 
Miguel Perez Cataliaa, 56*800. 
Manuel Garrido Sanz Monroy, 50 

escudos 300 milésimas. 
Mariano Quinzaños Herrera, 34,100 
Mariano Vicente dduiz, 43*200. 
Nemesio Garrido Sanz Monroy, 33 

escudos 200 milésimas. 
Pablo Ágmasal Santibañez, 21*900 

. Sabino Garcia Villanueva, 100*200 
Salvador Serantes Domínguez, 38 

escudos 900 milésimas. 
Santiago González Fernandez, 29 

esrudos 300 milésimas. 
Santiago. Herrero Herrera, 30*800. 
Santos Vicente Calle, 28*200. 
Saturnino Negro, 21*900. 
Serapio Arranz Ruiz, 24*900. 
Telesforo Ruiz Velasco, 84*300. 
Tomas Colino Gallego, 29 escudo,s. 
Vicente'Muñoz Martin, 43 escudos.
Victor Vicente Ruiz, 43 e.scudos.

Cetyacidades,

D. Ildefonso Bedoya Pri,do Médico-. 
Bcequiel Muñoz Giraldo, Agri-' 

mensor.
Leandro del Moral Herrero, Cura- 

Párroco.
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Vicente Ramírez Usero, Cirujano. 
Victoriano Esteban Lopez, Albéitar

ALDEA DE SAN MIGUEL.

Con¿ri7nwjentes.

D. Casimiro Sauz Lopez, 85 escudos. 
Eustasio Garrote Coronel, 22‘Í¿00. 
Jorge Muñoz Gómez, 50'800. 
Julián Ruano Gómez, 30‘400. 
Manuel Llorente Criado, 51 escudos 
Manuel Sanz Sanz, 84 escudos. 
Melchor Diez Sanz. 28'700. 
Nicolás Sanz Gómez, 37'600. 
Plácido Diez Perez, 23'700.

Capacidades.

D, Justo Gimenez Bayon, Maestro. 
Martin González Cubero, Veteri

nario.
Modesto Riesco Casado, Cirujano.

ALDEAMAYOR DE SAN MARTIN.

Contriiniyentes.

D, Aquilino Sanz Gómez, 20'200. 
Cesáreo Olmedo Lopez, 26'300. 
Damian Ortega Velasco, 34*100. 
Esteban Benito Ortega, 46 escudos 
Enrique Sanz San Miguel, 29'500 
Eugenio Martin Ledesma, 23'900* 
Fermín Amigo Milian, 39 escudos. 
Francisco Fernandez Garcia, 32 

escudos.
Fausto Gil Muñoz, 20'700. 
Felipe Sanz de la Rica, 30'700. 
Francisco Martin Ortega, 26 escudos 
Francisco Gil Sanz, 21'600. 
Gumersindo de la Cal Sanz, 30 es’ 

endos.
Gregorio San Miguel Salamanca, 

22 escudos 800 milésimas. 
Hipólito Martin Sanz, 27*900. 
Jacinto de la Cal Castro, 45 escudos 
Leon Gómez Vivas, 38 escudos. 
Lorenzo Herrero Miguel, 23'100. 
Luis Martínez Diez, 24'700. 
Lucio Sanz Ojero, 37'100. 
Nemesio Vivas Lopez, 22'300. 
Pablo San José Ortega, 31'100 
Pascual GirMuñoz, 29-escudos. 
Victor Picón Fernandez, 20 id. 
Victoriano Sanz Carretero, 43 id.

Capacidades.
D. Ambrosio Lara Marcos, Coadjutor. 

Juan Nicolas Quintana Lopez, Cu
ra párroco.

Máximo Lazcano y Garcia, Veteri
nario.

Pablo Gonzalez Fernandez, Maestro 
de primera enseñanza.

ALiMENARA.

Contribuyentes.

D. Fabriciano Martin Sobrino, 33'800 
Feliciano Martin, 31'500, 
Luis Alvarez Calvo, 31'500. 
Luis Yagué Zúñiga, 26'200. 
Manuel Clavo Herrero, 48'600. 
Ramón Saiz Herrero, 62'400. 
Hipólito Escudero Rogero, 18'600.

Capacidades.

D. Odon Muelas Calvo, Maestro de 
primera enseñanza.

ATAQUINES.

Contribíiyentes.

D. Alejandro Nieto Gonzalez. 38 es
cudos.

Anastasio Gómez Martin.
Antonio Izquierdo Pascual, 37'600. 
Antonio Martin Crespo, 113'100. 
Antonio Jerezana, 30'500.
Bernardo Ortiz, 35'400 
Baldomero Arroyo Perez. 30'600. 
Bernardo Lorenzo Perez, 20'600. 
Deogracias Vara Llorente, 43 es

cudos.
Dionisio Lopez B Moya. 23'100. 
Ecequiel Vara Crespo, 46'400. 
Eusebio Gonzalez Garcia, 120*400. 
Francisco Nieto Vara, 18'300. 
Fermín Vázquez Zurronero, 2 es

cudos.
José Gonzalez Garcia, 11'700. 
José Llorente Yagué Mayor. 
José Sánchez Llorente, 69,-900. 
José Llorente Zurdo, 18'800. 
José Caliste Llorente, 7'400. 
Juan Lopez Nieto, 50 escudos. 
Juan Nieto Gonzalez, 19'100. 
Julián Nuñeco, 22'900.
Lucas Izquierdo Hurtado, 194'200. 
Luis Nieto Alonso, 40 escudos.
Manuel Nieto Zurdo, 27'100. * 
Manuel Vallejo Lopez, 50 escudos. 
Marcelino Vara Crespo, 55'022. 
Miguel Aranda Gimenez, 26'100. 
Pedro Seco Luengo, 26'800.
Pedro Vara Izquierdo.
Primo Vara Crespo, 35'300. 
Santiago Seco Luengo. 
Santos de la Peñay Cuevas, 37' 100 
Timoteo Lopez Calderón, 6'400.

Capacidades.

D. Antonio Alonso Prieto, Cura pár
roco.

Antonio Martínez Fuentetaja, Maes
tro.

Antonio Hermano, Albéitar. 
Hermenegildo Hernández, id.
Juan Saracivar y Calleja, Farma

céutico.
Prudencio Santacana y Martin, Mé

dico,
Zoilo Garcia Cuesta, Escribano.

BOCIGAS.

Contribuyentes

D. Aquilino Hernández Colorado, 31 
escudos 700 milésimas.

Antonino Hernández Sanz, 27 es
cudos.

Celestino Vara Nieto, 5'200.
Cándido Ramos Friestas, 28'400, 
Esteban Guerra Martin, 91'300.
Florentino Rodríguez Gutierrez, 

169 escudos 300 milésimas. 
Gregorio Miranda Perez, 168'700. 
Hermenegildo Vara Rodríguez, 43 

escudos 600 milésimas.
Pedro Saiz Martin, 62'500.

Capacidades.

D. Alonso Maestro Fernandez, Maestro. 
Francisco Alonso Trejo, Cirujano. 
Manuel Jiménez Sanz, Presbítero.

BOECILLO.

Contribuyentes.

D. Carlos Gamazo Sanz, 35^300. 
Celestino Moral Herrero, 24*900. 
BrunoHerrero Cernuda, 86 escudos. 
Caliste Perez Marcos, 67 id. 
Eugenio Gómez Perez, 30 id. 
Isidoro Gimon Alvarez, 15 id. 
Manuel Solis Cortina, 53 id. 
Joaquín Fernandez Barbajero, 27 

escudes 800 milésimas. 
Imis Perez Blas, 22'300. 
Luciano Gamazo Sanz, 26'300. 
Quintin Perez Calvo, 28'900. 
Ricardo Perez Escobar, 7 escudos.

Capacidades.

D, Antonio Arce Alonso, Cura pár
roco.

Isaac González Caballero, Cirujano. 
Ramón de Pablo.
TomasZurro Fraile, Maestro titular.

CAMPORREDONDO.

Contribuyentes.

D. Felipe Sanz Beltrán, 24'800. 
Gerónimo Sanz Beltrán. 
Ramón de Pablos Bermejo, 33'300.

Capacidades.

D. Antonio Cabellos Martínez, Cura 
párroco.

COGECES DE ISCAR.

Contribuyentes.

D. Faustino Herrero Blas, 20 escudos. 
Julian Cubero Garcia, 24'800. 
Sebastian Santos Vega, 64'300.

Capacidades.

D. Manuel Cuadrado Perez, Cirujano. 
Francisco Diaz González, Cura 

Párroco.
Ignacio Solperez Arias, Maestro 

titular.

FUENTE OLMEDO.

Contribuyentes.

D. Ecequiel Perez Gómez, 32'400. 
Eugenio Perez, 32'500. 
José Sobrino Rodríguez, 26'500, 
Juan Ramos Gómez, 37'100. 
Matias Segovia Gómez. 35'700. 
Mariano Gómez Fraile, 28'300. 
Roman Garcia González, 38'700. 
Roman Casado Martin, 20'400.

Capacidades.

D. Eusebio Santos Cuesta, Cura Pár
roco.

HORNILLOS.

Contribuyentes.

D. Cándido Gonzalo García, 24'800. 
Ciriaco Gamarra Vellido, 33*800. 
Fermín Rodríguez Ayala, 4'200. 
Gregorio Garcia Martin, 45'500. 
Julian Gamarra Vellido. 82'800. 
José Alvarez Vellido, 23'300. 
Patricio Ayala Herrera, 23'100.

Saturnino Rodríguez Hornillo,, 
31 escudos 000 miléximas 

Tomás Gamarra Vellido, 28'500'; 
Vicente Garcia Bueno, 22'200.

Capacidades.

D. Francisco Palacios.

ISCAR.

Contribiiyentes.

D. Basilio Nieto Benito, 58'500. 
Casimiro Benito Higuera, 1'500. 
Cecilio Martin Martin, 6'22. 
Carlos Alcalde Sanz, 36'400. 
Ecequiel Hernán Sanz Ramón, 

39 escudos 300 milésimas. 
Eusebio Hernán Sanz Sánchez, 

28 escudos 800 milésimas. 
Francisco Alcalde Fuente, 69'600. 
Fermín Merino Anton, 23'100. 
Francisco Rodríguez Velasco, 22 

escudos 200 milésimas. 
Genaro Garcia Escribano, 22'600. 
Isidoro Sanz Fuente, 37'600. 
Isidoro Sanz Moreno, 39'700.
Joaquín Maldonado Jimeno. 
José Pereda Pereda, 21'600. 
Lucas Gómez Ruiz. 
Martin Arévalo Arratia, 34'200. 
Nicasio Acebes Alvarez, 22'200. 
Pedro Garcia Taja, 24'700. 
Remigio Arranz Alvarez, 20'500. 
Roman Muñoz Sanz, 36'500.
Ventura Ortiz Daroca, 2*33.
Victor Sánchez Martin, 55'3( 0. 
Vicente Ortega Prado, 34 escudos.

Capacidades.

D. Angel Alonso Hérrera, Farma
céutico.

Felipe Bernal Escobedo, Veteri, 
nario.

Felipe Muñoz Garcia, Escribano. 
Santiago de Castro Perez, Cura 

Párroco.
Victor Martínez Alonso, Médico.

LLANO DE OLMEDO.

Contribuyentes.

D. Antonio Rincón Martin, 29'500. 
José Monedero Casado, 28'200. 
Leandro Fernandez Olmedo, 21 es

cudos.
Marcos Velasco Garcia, 52'500. 
Nicolás Monedero Casado, 76'600. 
Nicolás Unnez Casado, 37'300.
Pedro Velasco Garcia, 46,200.

MATAPOZUELOS.

Contribuyentes.

D. Andrés Martin Rodríguez, 31'400. 
Antonio Diez Alonso, 100'300.
Agustín Alonso Villanueva, 43'500. 

. Balvino Alonso Ampudia, 28'100.
Blas de la Fuente Prieto, 33'800.
Cayetano Ruiz Dabila Cantalapie

dra, 119 escudos 300 milésimas.
Casimiro Ruiz del Alday Rojo, 56 

escudos 800 milésimas.
Ceferino Rodríguez Moyano, 52 

escudos.
Cipriano Aguado, 3'500.
Cesáreo Gil Gutiérrez, 27'900.
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Deogracias Martin Rojo, 9i‘6OO. 
Dionisio Antonio Iscar Iscar. 59*100- 
Dionisio Martin Velasco. 3-1*700. 
Eugenio Arévalo Lopez, 44'400. 
Eelix Iscar Garcia, 7‘700.
Fernando Arévalo Arévalo, 128 es

cudos 900 milésimas. :
Fernando Arévalo Miera, 227 400.
Fernando Ruiz Davila Cantalapie

dra, 32 escudos 900 milésima-s. <
Francisco Isaac Martin Merino, 22 

escudos 300 milésimas.
Fernando González Garcia, 15'600’
Faustino de la Fuente Velasco, 43 

escudos 300 milésimas.
Felipe Iscar Merino, 25 escudos. 
Florentino Martin Alonso, 22'100. 
Gaspar Alonso Villanueva, 59'300. 
Gregorio Velasco Ve asco, 23'800. 
Galo Martin Merino-21'300.
Flilario Martin Rodríguez, 35'200 
Juan Iscar Iscar, 16*500‘
Juan Gualverto Ayllón Ruiz, 282 

escudos- 700 milésimas,
Juan Climaco Arévalo Ruiz, 64 es

cudos 500 milésima.'.
Juan de Mata Arévalo Manzano, 

135 escudos 100 milésimas
Juan Martin Rodriguez, 24'700.
José María Íscar Villau, 24 escudos- 
Justo Victoria Lopez, 24’800.
Manuel Diez Hernández, 64'200.' 
Mariano Pinta Gil, 21‘'700.
Mariano Gonzalez Sanz, 51*900. 
Miguel Martin Ferreras, 6'800.
Niceto Hernández Garcia, 43'900.- 
Norverto Iscar Iscar, 23'400.
Patricio de la Fuente Fuente, 32 

escudos 200 milésimas.
Perfecto Saez Arévalo, 34'900. 
Pedro Lopez Casariego, 55'100. 
Rogelio Martin Alonso, 31'600. 
Rafael Velasco Martin, 27'900. 
Santos Quintin Arevalo Miera.
Serapio Rodríguez Rodríguez, 31 

escudos 600 milésimas

Cí/^acidades.

D. Eugenio Arevalo, Abogado. 
Felix de los Rio.s Ruiz. Maestro. 
Narciso Clavo Amq. Beneficiado. 
Teodoro Alvarez Martínez, Cura 

economo.
Valerio Hernando Montalvo, Es

cribano.

MEGECES.

Co)itri^uyeniss.

D. Angel Carrasco Garcia, 28'400. 
Blas Martin de Martin, 24'500. 
Joaquin Maldonado, 24'700.
Justo Sanz dé la Fuente, 2-4 escudos, 
Manuel Martin Muñoz, 20'300.
Manuel Arrivas, 23'300.
Manuel Cuadrado. 22'500.
Miguel Martin Sanz, 23'600. 
Ruperto Muñoz Garcia, 36 escudos. 
Sebastian Santos, 27'600.

Cf^pcícielades.

D. Angel Pascual Benito, Cura pár
roco.

Isidoro Huerta de Benito Cirujano

MOJADOS.

Contribuyentes.

D. Andres Olmos Cubero, 8 escudos. 
Aquilino Ramiro Alvarez, 27'800 
Antonio Velasco Carpio, 29'200. 
Begnino Plaza Gonzalez, 20'300. 
Carlos,Bezos Concellon, 61'900. 
Conde de Patilla, 1884'100
Donato Basanta de las Muelas, 512 

escudos' 900 milésimas.
Felix Alvarez Cerro, 67 escudos. 
Fermin Calle Olmos, 31'800.
Isidoro Alonso Cubero, 48'500. 
Indalecio Valda Sanz, 128'700. 
Dámaso Basanta Diaz, 78'600.
Enrique Tordesillas Odomiell, 1977 

escudos.
Facundo Martin Nieva, 32'100. 
Felix Vaca Perez, 22* 200.
Florencio Alvarez Alonso, 32,600.

. Francisco Diaz Martínez, 46'200.
Gregorio Rodríguez Lopez Mayor, 

44 escudos 600 milésimas.
Hilario Carretero Redondo, 24'400.
Juan Manuel Arévalo Saez. 117 

escudos 200 milésimas.
Juan Plaza Villazan, 49'600.
Julián Alonso Olmos, 32 escudos.
xMariano Gonzalez de Medina, 47 

escudos.
. Maxio Gonzalez Toral.

Narciso Fernandez Diez, 79'300. 
Nicasio Perez Rodríguez, 15'800. 
Norberto Sanz Sanz, 135'100.
Pedro Garrillan Estevan, 75'700 
Rogelio Alonso' Martine?, 49'400. 
Pédro Nuñez Diez," 21'300.
Quintín Quinzaños Plaza, 51'200. 
Sabino Perez Olmos, 29 Escudos.
Salustiano Martínez Riego, 25'300. 
Sandalio Arranz Plaza, 35'400.
Tiburcio Alonso Velasco, 25'200. ' 
Waldo Catalina Noriega 38 400.

Cayoaeidades.

D. Canuto Arévalo Lopez.
Domingo Lobo y Olivares, Párroco 
Francisco Velez Santiago, Albéitar 
Manuel Luengo Villatoro, Cura 

ocónomo.
Perfecto Fernandez Fuentes-, 

Maestro, . ,
Vicente Rollan, Veterinario.

MURIEL.

Contribuyentes.

D. Anselmo de Coca Maté, 80'300. 
Agapito Garcia Caballero, 26'600. 
Casiano Sánchez Gonzalez, 65'600. 
Elias Cendón Arrivas, 36'900.
Estanislao de Coca Mater, 69'400.
Eugenio de Huerta Hernández, 61 

e.scudos 700 milésimas.
Eugenio Moreno Palomo, 48 es

cudos.
Evaristo Gimeno Gonzalez, 22'200
Francisco de Coca Zurronero, 28 

escudos 100 milésimas.
Isidoro de Huerta Sánchez, 22'500 
Joaquín Perez Garcia, 33'600.
José Corral Mantecón, 40'800.
Manuel Zamorano Villarreal, 14 

escudos 900 milésimas. •
Manuel Gonzalez Lopez, 37'100.

Melchor Garcia Sánchez, 31'300. 
Pedro Gimenez Garcia, 102'700. 
Primo González Garcia, 67'100.

’ Prudencio Hernández Nieto, 56'600 
Pedro Garda Saez, 37'800.
Roque de la-Fuente Gil, 4*800. 
Santiago Garcia Perez, 21'800.
Tiburcio de la Fuente Gil, 21'700.

Capueidades.

D. Antonio Barrio Lebrero, Maestro. 
Casto Moyano Caballero, Albéitar.

OLMEDO.

Contribuyentes.

D. Ag-ustin San' Martin Leljarati, 19 
escudos 800 milésimas.

Angel Fernandez Candaras, 14'800 
Angel Gómez Artiaga, 19'600.
Antolín Fernandez Lopez, 14’900.
Antonio Basallo Rodríguez, 19 es

cudos. • :
Amalio Isabel de Rojas Brabo. 20 

escudos 100 milésimas.
Angel Aforaleja Conde, 21'700. 
Benito Casado Martin, 25'800.
Benito Alonso Rodríguez; 47 es

cudos. .
Benito Martin Rodriguez, 40'100. 
Benito Garcia Miguelez, 40'100.
Casiano MolpeceresBecerril, 52'900 
Celed'bnio Rodríguez Gutierrez, 78 

escudos 900 milésimas.
'Celestino Sanz Velazquez, 186'800 
Cipriano Alba-ro dela Mata, 85'500 
Cipriano Sanz Velázquez, 111'500, 
Dionisio Catalina Lopez, 41 escu

dos.
Deogracias Gutierrez Fernán luz, 

21 escu lo 500 milésimas.
Domingo Alvarez Gonzalez, 39*600 
Eusebio Molpeceres Becerril, 99'400 
Eulogio Sanz Velázquez 234'800, 
Eustaquio Sanz Ortiz 407 escudos, 
Evaristo Gonzalez, 261 escudos. 
Evaristo Moraleja Conde.
Ecequiei Capa Casado, 23 escudos: 
Eugenio García Lopez, 21*700.
Evaristo Hamaz Martin, 27' 200. 
Felipe Cabrejas Andrés, 408*800.
Felipe Catalina Garrido, 14'200» 
Fernando García Cu adrillero, 21 es 

endos 200 milésimas.
Francisco del Rio Ortíz, 44*700. 
Felix Cabo Fernandez, 30'300.
Gabriel Molpeceres Serrano, 187 es

cudos 300 milésimas.-
Guillermo Alonso Casado, 4D400.
Gerónimo Lumbreras Campo, 27 es

cudos 500 milésimas.
Gil Barrera Salinas, 21'100.
Higinio Montemayor Gutierrez, 51 

escudo. -
Ignacio Sauz Ortiz, 20'99.
Isidro Serrano Colorado, 13'700. 
Ignacio Moreno Gonzalez, 21'100. 
José Martin Ortiz, 83'400, 
José Catalina Fernandez.
José Conde Gutiérrez, 39 '900.
José García Reoyo.
José Trueba Gonzalez, 75'109.
José, Martin Carreño. 75*100.
José Martin Hernández.
Juan Lázaro Pedro,;
Juan Martin Carreño, 36'700,

731
Juan Martin Ortiz, 142'400.
José Maria Diaz Nuñez, 22'800.
José Moraleja Conde, 31'500.
Juan Manuel Serrano Martin, 20 

escudos 400 milésimas,
Lorenzo Segovia Fernandez, 85'700 
Luis.Torés Perez, 8 escudos.
Lucio Cendón Arribas.
Manuel Bayon Rodríguez, 53''200.
Manuel Martin Ortiz, 120'200.
Manuel Hernández Rodríguez; 42 

, escudos 500 milésimas.
Manuel García Lopez.
Manuel Martínez Conde 46'700.
Maréos Martin Gil, 59,100.
Mateo Molpeceres Serrano, 27'10'0.

, Mauricio Lázaro Pedro.
j Melitón Rodríguez Gallego, 63 es

cudos,
Alelí ton Garcia Martín.
Miguel Catalina Hernández, 13 es

cudos 900 milésimas.
Manuel Bueno Martin, 23'100.
Marcelo Heras Nieto. 24'400.
Marcial Miguel Perez, 21'200.
Matías Casado Gil, 26'500,
Niceto Sanz Velázquez. 124'600, 
Nicolás Sanz Veñavente, 76'400, 
Nicolás Torés Perez.
Nicolás Martínez Conde, 24'600.
Pablo Gutiérrez Salcedo, 29'100.
Pablo Paz Nicolás, 14'500.
Pablo Conde Gutiérrez 4*400.
Pedro Gutierrez Vallejo, 103'100.
Pedro Hernández Rodríguez , 62 

escudos 700 milésimas.
Pedro de Lazaro Pedro.
Pedro Trigos Herrero.
Pedro Serrano Colorado, 42*100.
Pío Hamaz Alburque, 6 escudos.
Pio Longue Molpeceres, 34*600. 
Ramón Fernandez Bermejo, 51 '200 
Raimundo Sierra Alva, 21*100.
Rogelio Martin Oviedo, 21'700.
Severiano Alonso Lopez', 27'800. 
Simon Catahna Zurdo, 45 escudos. 
Tomás Lopez Alorales, 144'600.
Tiburcio Moraleja Conde, 112 es

cudos.
Tiburcio Gonzalez Fernandez, 29 

sseudos 500 milésimas.
Tomás Torés Perez, 21'200'.
Valentin MolpeceresBecerril 87'600
Victor Martin Iglesias.
Victoriano Hernández Molpecéres, 

132 escudos 400 milésimas.

Capucidade,s

D. Basilio Molpeceres Becerril, Abo
gado.

Cenon García Velasco, Abogado. 
Donato Gomez Martin, Abogado. 
Eduardo Sanz Redondo, Abogado. 
Fermin Isla Saiz, Gura Párroco.
Faustino Velasco Rodríguez, Al

béitar.
Francisco Estebanez Alaiz, Párroco 
Gabriel Muñiz Rodríguez, Párroco. 
José Villapecellin Hernández Abo

gado .
Ma uel Vázquez Perez, Párroco, 
Mauricio García Esteban, Procu

rador.
Pedro Carbajo Sotillo Párroco.
Pedro Garcia Garcia, Cirujano.
Plácido Garcia Catalina , Procu

rador.
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Siutbriano Pelaez y Payo, Capitan 

retirado,
Valentin Diez Gonzalez, Capitan 

retirado.
fSe continuará J

Núm. 886.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El Alcalde de Bobadilla del Campo 
con fecha 24 del actual, me dice que 
sin embarg’o de haberse anunciado en 
los Soletines o^/ieiales de los dias 23, 
25, 26 y ‘21 de Diciembre último, que 
se hallaba depositada en aquel pueblo 
una pollina de tres años, pequeña, 
peliblanca, recien esquilada y con un 
lunar blanco en el cuadril derecho, 
que se encontró extraviada, nadie se 
ha presentado á reclamaría.

Lo que he dispuesto publicar por 
.secunda y última vez en este perió- 
dico oficial para que llegue á noticia 
de su dueño y pueda reclamaría con 
toda brevedad, pues de lo contrario, 
le parará el perjuicio consiguiente.

Valladolid 28 de Enero de 1867.—
P. A., Trillo.

tículo 40 del Reglamento de l.° de 
Mayo de 1864.

Madrid 7 de Enero de 1867.—El Di
rector general. Severo Catalina, Es 
copia.—El Secretario g’eueral, Julián 
Samaniego y Samaniego.

QUINTA SECCION.

Núm. 870,

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE 
VALLADOLID.

Hago saber; Que habién lose ins
truido por el Exemo. Ayuntamiento 
que presido, expediente de alineación 
para la Calle de Cabañuelas , con 
objeto de llenar uno de los requisito-s 
prevenidos por la ley, para que en su 
caso pueda recaer la declaración de 
necesidad y utilidad pública; pongo 
en conocimiento de los habitantes de 
esta Ciudad, á quienes pueda intere
sar dicho expediente, que este se halla 
de manifiesto con los planos, memoria 
y demás documentación en la Secreta
ría de dicha corporación, por el tér
mino de veii te dias, á contar desde 
el siguiente á la publicación de este 
anuncio, advirtiendo que dentro de 
los mismos, p drii acudirse ante esta 
Alcaldía á esponer lo que se ofrezca y 
parezca con arreglo á lo prevenido en 
el artículo 3.° de la ley de 17 Julio de 
1836 y demás disposiciones, en lá 
inteligencia de que trascurrido este 
término, sin hacer las reclamaciones 

¡ que fundadamente puedan aducirse, 
parará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 25 de Enero de 1867.— 
Eugenio Caballero.

Núm. 891.

Ayuntamiento Constitucional de 
Viloria.

Para que la Junta pericial de este 
pueblo pueda foímar con acierto el 
amiUaramiento ó padrón de riqueza 
que ha de servir de base para la der
rama individual de la contribución 
territorial y pecuaria para el año eco
nómico de 1867 á 1868, se hace pre
ciso é indispensable que todos los pro
pietarios y colonos de este distrito 
municipal, presenten en la Secreta
ría de este Ayuntamiento dentro del 
término de quince á contar desde el 
en que se inserte en el Soletin od- 
ciat de la provincia, relaciones jura
das por duplicado, de todas las rique
zas que posean, con arreglo á las rea
les órdenes vigentes, en la inteligen
cia que pasado dicho plazo sin verifi
carlo no se les admitirá reclamación 
de agravios que pudiera inferirsdes.

Viloria 26 de Enero de 1867.—El 
Alcalde, Estanislao Me Benito.—El 
Secretario, Eçequiel de Benito,.

TERCER.4 SECCION.

Núm. 884.

9." TercAo de la Guardia cicil. — 
primer Jefe,

Dispuesto por el Excrno. Sr. Direc
tor General del Cuerpo, la venta de 
un caballo perteneciente al tercio de 
mi cargo, en publica licitación, he 
de merecer de V. E,, se sirva ordenar 
se anuncie en el Soletin ojlcial de 
la provincia de su merecido mando, 
la venta del referido caballo, para el 
dia 1.® de Febrero próximo á las once 
de su mañana en las caballerizas del 
Real Patrimonio, junto al Palac o del 
mismo en esta Capital.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Valladolid 2o de Enero de 1887.—El 
CoreneL Pedro de Ancas.

Núm. 845.

UNIVERSIDAD, LITERARIA DE 
VALLADOLID.

Sireecion f/eneral de instrucción 
publica.—Neff ocia do de 2d ense
ñanza.

Está vacante en el Instituto de se
gunda clase de Burgos, la cátedra de 
Nociones de Nistoria Naturc¿l la 
cual ha de proveerse por concurso con 
arreglo al artículo 208 de la ley de 
Instrucción pública.

Los aspirantes dirigirán sus solici 
tudes documentadas en el término de 
tres meses á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta 
por el condueto que determina el ar

Núm. 889.

Avuntamiento Constitucional de 
Adalia.

Con el fin de proceder con acierto á 
la formación del padrón ede riqueza ó 
amiUaramiento de este pueblo para el 
año económico de 1867 á 1868, esta 
corporación municipal ha acordado, 
que todos los contribuyentes que por 
cualquiera concepto hayan de figurar 
en él, presenten en la Secretaría de 
dicha corporación y en el término de 
quince dias á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Soletin 
official de la Provincia, relaciones ju
radas de todas las fincas así rústicas 
como urbanas y de la ganadería que 
les perteneica en este término jurisdi- 
cional.

Adalia 26 de Enero de 1867.—El 
A. Francisco Calvo.—Leoncio Mar
cos, Secretario.

Núm. 887.

Ayuntamiento Constitucional de 
Bocigas.

Con objeto de que la junta pericial 
de este pueblo, pueda proceder con el 
debido acierto a la formación del ami 
Haramiento sobre el que ha de hacer
se la derrama de la contribución cor
respondiente al periodo económico 
de 1867 á 1868, es necesario que los 
lerratenientes de este distrito munici
pal, presenten relaciones duplicadas 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to, en el preciso término de 15 dias, 
de las alteraciones que sus riquezas 
hayansufrido; en la inteligencia, que 
serán desoídas las reclamaciones que 
se hicieren pasado el mencionado téi- 
mino.—Bociga 25 de Enero de 1887. 
_P3i Alcalde, Florentino Rodríguez. 
—Tomas Pollo, Secretario.

Núm. 888.

Ayuntamiento Constitucional de 
Bercero.

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda proceder con el debido 
acierto áconfeccionar los trabajos esta
dísticos de la riqueza JÚstica mbana y 
pecuaria que ha de servir de base pa
ra la derrama de contribución territo
rial en el próximo año económico de 
1867 á 1868, es necesario que todos 
los individuos que posean biones de 
la clase mencionada en este distrito 
municipal, presenten relaciones jura
das con arreglo á instrucción dentro 
del término de 20 dias contados desde 
la inserción de este anuncio en el So
letin ojlcial de la Provincia; en la in
teligencia que de no realizarlo dentro 
del término marcado, les parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo 
á ley del ramo.

Bercero 24 de Enero de 1887.—El 
Alcalde, Julián de Fuentes.—El Se
cretario, José Izquierdo.

VENTÓ,

Se hace de tres bodegas, un lagar 
y 304 aranzadas de majuelo en tér
mino del lugar de Moraleja Mata ca
bras, partido de Arévalo.

Hasta l.° de Marzo próximo; se ad
miten proposiciones en casa del dueño 
Don Ramón Maria Nava en Valladolid 
quien enterará de los pormenores.

(4-1.)

CRÉDITO CASTELLANO.

La Junta de Gobierno y Comisión 
nombrada para su intervención, cum
pliendo lo prevenido en la base 7.=^ 
del convenio celebrado con sus acree
dores, han acordado en sesión del dia 
de ayer convocar á estos, á la Junta 
general que se celebrará el dia 31 del 
corriente, á las cinco de la tarde en ep 
domicilio de la Sociedad, Calle Nueva 
de la Victoria número 12 para ente
rarse del estado del último ejercicio de 
la misma y adoptar las resoluciones 
que crean convenientes.

Los Seres, acreedores que lo sean 
por oblig’aciones de la Sociedad, se 
servirán presentarías en las oficinas, 
de la misma dentro del término de 
ocho dias á contar desde el siguiente 
al de su inserción en la Gaceta de 
Madrid, con objeto de que, registradas 
y selladas, se devuelvan al interesado 
con una factura debidamente autoriza
da, que le servirá de credencial para 
concurrir á la Junta.

Valladolid 8 de Enero de 1867.—' 
Por acuerdo de la Junta de Gobierno 
y Comísio.i interventora.—El Secreta
rio de là Sociedad, Julian Majada.

VENTA.

Se venden en pública 'subasta 1130 
pinos maderables y para leña de lo.s 
pinares de la Exema. Sra Condesa de 
Bornos, radicantes en el término de 
ViUanueba de Duero; como así bien 
la ramera y cañas del desolivo de dichos» 
pinares que será de cargo del rema
tante hacer, y se señala para el rema
te de uno y otro el dia 3 del próximo 
mes de Febrero y hora de las 12 de su 
mañana en la villa de Toidesillas y 
casa de D, Juan Losada y Lucas Ad
ministrador de dicha Exema. Señora 
donde estará de manifiesto el pliego 
de condiciones.

(2.-2.)

ÁRBOLES EN VENTA.

En Vega de Valdetronco, situado 
sobre la carretera de Galicia á dos le
guas de Tordesillas se venden «Cho
pos lombardos» de tres años y clase 
muy superior á precios sumamente 
arreglados, dirijirse á Niceto Gaicia 
en dicho Veg’a de Valdetronco.

VALLADOLID.

Imprenta de Maldonado y Compañía. 
Calle de la Victoria, 24.
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